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----- EN CIUDAD VICTORIA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 

siendo las doce horas del veinte de septiembre de dos mil dieciséis, 

reunidos el Magistrado Presidente Hernán de la Garza Tamez, y los 

Consejeros Ernesto Meléndez Cantú, Elvira Vallejo Contreras, Dagoberto 

Aníbal Herrera Lugo y Raúl Robles Caballero, bajo la presidencia del 

primero de los nombrados, en Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de 

la Judicatura, la que dio inicio en la fecha y hora indicadas.--------------------- 

------ Acto seguido el Secretario Ejecutivo pasó lista de asistencia, 

habiendo quórum el ciudadano Presidente declaró abierta la sesión, a 

continuación puso a la consideración de los señores Consejeros el orden 

del día, el que fue aprobado; enseguida, se acordó dispensar la lectura de 

las actas relativas a las Sesiones Ordinaria y Extraordinaria celebradas el 

trece y quince de septiembre de dos mil dieciséis, por haber sido turnadas 

con anterioridad para su revisión, y una vez aplicadas las observaciones y 

correcciones pertinentes, se aprobaron por unanimidad de votos.------------- 

----- Enseguida el Secretario Ejecutivo dio cuenta con los siguientes 

asuntos:---------------------------------------------------------------------------------------- 

1.- Oficio 193/2016 del diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, 

del Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, 

mediante el cual propone se prorrogue la comisión conferida a 

María Isabel Torres Olvera, Oficial Judicial “B” en el Juzgado de 

Ejecución de Sanciones de Victoria.------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme al artículo 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, en virtud de la carga de trabajo que existe en el 

Juzgado de Ejecución de Sanciones de Victoria, y dada la propuesta que 

en ese sentido realiza la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, se 

prorroga la comisión conferida a María Isabel Torres Olvera, Oficial 

Judicial “B” en el Juzgado de Ejecución de Sanciones mencionado, por el 
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término de tres meses, con efectos a partir del quince de septiembre de 

dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------------------------- 

2.- Oficio 194/2016 del diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, 

del Titular de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, 

mediante el cual propone se prorrogue al licenciado José 

Eduardo López Cárdenas, su nombramiento de Encargado de la 

Oficialía de Partes Común del Cuarto Distrito Judicial, con 

residencia en Matamoros.--------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, y dada la propuesta que se hace, se prorroga al 

licenciado José Eduardo López Cárdenas, su nombramiento de 

Encargado de la Oficialía de Partes Común del Cuarto Distrito Judicial, 

con residencia en Matamoros, por el término de un mes, con efectos a 

partir del dieciocho de septiembre de dos mil dieciséis.--------------------------- 

3.- Oficio 117/2016 del quince de septiembre de dos mil dieciséis, del 

Juez Menor del Séptimo Distrito Judicial, con residencia en 

Ciudad Mante, mediante el cual propone se prorrogue al 

licenciado Carlos Alberto Luna Hernández, su habilitación para 

que con su mismo carácter de Oficial Judicial “B” continúe 

realizando funciones de Secretario de Acuerdos en dicho 

Juzgado.--------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a la propuesta que se hace, se prorroga 

al licenciado Carlos Alberto Luna Hernández, su habilitación para que con 

su mismo carácter de Oficial Judicial “B” continúe realizando funciones de 

Secretario de Acuerdos en el Juzgado Menor del Séptimo Distrito Judicial, 
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con residencia en Ciudad Mante, por el término de tres meses, con efectos 

a partir del veinte de septiembre de dos mil dieciséis.----------------------------- 

4.- Oficio 4133 del catorce de septiembre de dos mil dieciséis, del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, mediante el cual 

propone se nombre en definitiva a la licenciada Nallely Duvelsa 

Sánchez Báez, Secretaria de Acuerdos adscrita a dicho Juzgado.- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado y 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, en razón de que existe vacante, aunado a la 

propuesta que en ese sentido se formula, indicativo de que no existe 

elemento desfavorable relativo a su actuación, que deba ser tomado en 

cuenta, se nombra en definitiva a la licenciada Nallely Duvelsa Sánchez 

Báez, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de Primera 

Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial, con residencia en esta 

ciudad, con efectos a partir del veinte de septiembre de dos mil dieciséis; 

en consecuencia, causa baja por promoción como Oficial Judicial “B” en el 

referido Juzgado.---------------------------------------------------------------------------- 

5.- Oficio 1002 del trece de septiembre de dos mil dieciséis, del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 

Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, mediante el cual 

propone se autorice la contratación por tiempo determinado del 

licenciado Roberto Basilio Maldonado, en las funciones de Oficial 

Judicial “B” en dicho Juzgado, en la forma y términos que 

queden señalados en el propio contrato.------------------------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado, 122, fracción I, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, 8, fracción IV, de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y 10 del Reglamento de las Condiciones 
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Generales del Trabajo, se considera conveniente contratar por conducto 

del Departamento de Personal, bajo el esquema de contratación como 

trabajador supernumerario o eventual, al licenciado Roberto Basilio 

Maldonado, en las funciones de Oficial Judicial “B” en el Juzgado Primero 

de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial, con 

residencia en Nuevo Laredo, por el término de tres meses, con efectos a 

partir del diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, en la forma y 

términos que queden señalados en el propio contrato, a cuya terminación 

concluirá dicha relación sin responsabilidad para el Poder Judicial. Lo 

anterior, a fin de cubrir la comisión conferida a la licenciada Wendy 

Vanessa Martínez Gómez.---------------------------------------------------------------- 

6.- Propuesta del Magistrado Presidente a efecto de autorizar y 

conceder licencia a diversos Jueces de Control de la entidad, el 

día veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, con el objeto de 

que asistan a la Segunda Oleada de Conversatorios 

Jurisdiccionales entre los Juzgadores del Estado y la Federación 

respecto al Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral y el 

Juicio de Amparo, a impartirse en esta ciudad.---------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 45, 88 y 122, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, toda vez que se estima justificada 

la causa del permiso, ya que es con la finalidad de que asistan a la 

Segunda Oleada de Conversatorios Jurisdiccionales entre los Juzgadores 

del Estado y la Federación respecto al Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio y Oral y el Juicio de Amparo, a impartirse en esta ciudad, el día 

veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, se concede licencia con goce 

de sueldo para ausentarse de sus labores, a los servidores judiciales, que 

se relacionan a continuación:------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA REGIÓN JUDICIAL  
(XICOTENCATL) 

Lic. Karla Karina Trejo Torres Juez de Primera Instancia 
Mixto del Octavo Distrito 
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Judicial, habilitada como Juez 
de Control  

TERCERA REGIÓN JUDICIAL 
(MATAMOROS) 

Lic. Arturo Baltazar Calderón Juez de Control 

CUARTA REGIÓN JUDICIAL 
(NUEVO LAREDO) 

Lic. José Luis Tobías Bazán Juez de Control 

QUINTA REGIÓN JUDICIAL 
(REYNOSA) 

Lic. Isaías Contreras Tamayo Juez de Control 

SEXTA REGIÓN JUDICIAL 
(ALTAMIRA) 

Lic. Lissete López Mayet Juez de Control  

Lic. Sergio Arturo Arjona Moreno Juez de Control  

 

----- Comuníquese el presente proveído al Coordinador General del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral, a los Directores de 

Administración y Contraloría, así como a la Coordinadora de Planeación, 

Desarrollo Administrativo y Estadística, para los efectos legales 

conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 

7.- Oficio 218/2016 del catorce de septiembre de dos mil dieciséis, del 

licenciado Carlos Favián Villalobos González, Juez de Control de 

la Primera Región Judicial, con residencia en esta Ciudad, 

mediante el cual solicita licencia para ausentarse de sus labores, 

por los días diez y once de octubre de dos mil dieciséis.-------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales del servidor judicial, por estimar justificada la 

causa del permiso, se concede al licenciado Carlos Favián Villalobos 

González, Juez de Control de la Primera Región Judicial, con residencia 

en esta Ciudad, licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus 

labores, por los días diez y once de octubre de dos mil dieciséis.-------------- 

8.- Oficio 349/2016 del veinte de septiembre de dos mil dieciséis, de la 

licenciada Claudia Olimpia Gámez Rey, Juez de Control de la 

Quinta Región Judicial, con residencia en Reynosa, mediante el 
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cual solicita se le autorice diferir el día declarado como inhábil 

correspondiente al dieciséis de septiembre en curso.------------------ 

ACUERDO.- De acuerdo con los artículos 89 y 122, fracciones III y XVI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y toda vez que este 

Órgano Colegiado en fecha trece de septiembre en curso, tuvo a bien 

diferir a la licenciada Claudia Olimpia Gámez Rey, Juez de Control de la 

Quinta Región Judicial, con residencia en Reynosa, el dieciséis de los 

corrientes, ello a efecto de no entorpecer la impartición de justicia, 

particularmente por lo que hace a los actos que requieren Control Judicial, 

en el mencionado Sistema Penal, y atendiendo las razones que se hacen 

valer, se autoriza a la referida servidora judicial a fin de que el día 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, disfrute del día dieciséis del 

mes y año en curso, declarado como inhábil; por lo cual se deja sin efecto 

su licencia con goce de sueldo otorgada para el día veintitrés del mes y 

año que transcurre.------------------------------------------------------------------------- 

9.- Oficio 185/2016 del doce de septiembre de dos mil dieciséis, del 

Juez Menor del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo, mediante el cual solicita se autorice al licenciado Luis 

Alberto Cendejas Morales, Secretario de Acuerdos adscrito a 

dicho Juzgado, disfrutar de los días declarados como inhábiles 

correspondiente a la semana santa del presente año.------------------ 

ACUERDO.- Conforme al artículo 122, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, considerando las necesidades de la 

administración de justicia, aunado a que se cuenta con la anuencia de su 

superior jerárquico, y en atención a que el licenciado Luis Alberto 

Cendejas Morales, Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado Menor del 

Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo Laredo, cubrió la guardia 

durante el periodo correspondiente a la semana santa del año en curso, 

ello a efecto de que no se interrumpiera la impartición de justicia, se 

autoriza al referido servidor judicial, para que en el periodo comprendido 
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del diez al catorce de octubre de dos mil dieciséis, disfrute de los días 

declarados como inhábiles correspondiente a la semana santa del año en 

curso, debiendo el titular del juzgado mencionado, proveer en torno a 

quien deba sustituirlo en sus funciones, o bien actuar, con dos testigos de 

asistencia.------------------------------------------------------------------------------------- 

10.- Oficio 1912 del trece de septiembre de dos mil dieciséis, de la 

licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos 

adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 

Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, mediante el 

cual solicita licencia con goce de sueldo, para ausentarse de sus 

labores, por el día veintidós de septiembre de dos mil dieciséis.--- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado, 91, fracción III, y 122, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales de la servidora judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que contiene el visto bueno del titular del órgano 

jurisdiccional al que se encuentra adscrita, y además por estar fundada en 

derecho su petición, acorde a lo previsto por el artículo 86, fracción VI, del 

Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, se concede a la 

licenciada Verónica Macías Ramírez, Secretaria de Acuerdos adscrita al 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, licencia con goce de sueldo para 

ausentarse de sus labores, por el día veintidós de septiembre de dos mil 

dieciséis, debiendo el titular de dicho Juzgado proveer en torno a quien 

deba sustituir a la referida funcionaria durante su ausencia.--------------------- 

11.- Escrito del diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, del 

licenciado Aarón Arratia García, Secretario de Acuerdos adscrito 

al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del Primer 

Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, mediante el cual 
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solicita licencia para ausentarse de sus labores, por el término de 

quince días.---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción I, y 122, fracción VII, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del funcionario judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, aunado a que consta el visto bueno del titular del órgano 

jurisdiccional de su adscripción, y además por estar fundada en derecho 

su petición, acorde a lo previsto por el artículo 90 de la referida Ley 

Orgánica, se concede al licenciado Aarón Arratia García, Secretario de 

Acuerdos adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Penal del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, licencia sin goce de 

sueldo para ausentarse de sus labores, por el término de quince días, con 

efectos a partir del veinte de septiembre de dos mil dieciséis.------------------ 

12.- Oficio sin número del dieciocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, del licenciado Erick Efraín Altamirano Alvarado, 

Actuario adscrito a la Central de Actuarios del Séptimo Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Mante, mediante el cual 

solicita licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus 

labores, por el término de cinco días.---------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta los 

antecedentes personales del servidor judicial, su antigüedad dentro del 

Poder Judicial, y por estimar justificada la causa del permiso, cuya 

necesidad estriba en la realización de los trámites inherentes al deceso de 

su señor padre, además de conformidad con el artículo 89, fracción VI, del 

Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo, se concede al 

licenciado Erick Efraín Altamirano Alvarado, Actuario adscrito a la Central 

de Actuarios del Séptimo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad 

Mante, licencia con goce de sueldo para ausentarse de sus labores, por el 
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término de cinco días, comprendido del diecinueve al veintitrés de 

septiembre de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------- 

13.- Escrito del doce de septiembre de dos mil dieciséis, de la 

licenciada Mónica Patricia Pérez Moreno, Oficial Judicial “B” 

adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, mediante 

el cual solicita se modifique la licencia concedida con goce de 

sueldo por acuerdo del ocho de septiembre en curso.------------------ 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción III, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, considerando los 

antecedentes personales de la servidora judicial, su antigüedad de 

veinticuatro años con cinco meses, atento a las razones que hace valer, 

se modifica la licencia concedida por acuerdo del ocho de septiembre de 

dos mil dieciséis concedida a la licenciada Mónica Patricia Pérez Moreno, 

Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 

Civil del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Matamoros, en el 

sentido de que la misma se le otorga por el periodo comprendido del 

veintisiete de septiembre al veintiuno de octubre de dos mil dieciséis.------- 

14.- Oficio 3403/2016 del doce de septiembre de dos mil dieciséis, de 

la Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito 

Judicial, con residencia en Ciudad Mante, mediante el cual remite 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a 

favor de la licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, 

Secretaria de Acuerdos adscrita a dicho Juzgado, por el término 

de tres días.----------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, a favor de la licenciada Claudia 
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Adriana Obregón Balladares, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado 

de Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial, con 

residencia en Ciudad Mante, por el término de tres días, comprendido del 

doce al catorce de septiembre de dos mil dieciséis, se toma nota de dicha 

circunstancia por el Departamento de Personal y se manda agregar a su 

expediente.------------------------------------------------------------------------------------ 

15.- Oficio 1160/2016 del diecinueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, del Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Mante, mediante el 

cual remite incapacidad médica expedida por el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

ISSSTE, a favor de la licenciada María Esther Padrón Rodríguez, 

Secretaria de Acuerdos adscrita a dicho Juzgado, por el término 

de dos días.--------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 91, fracción II, y 122, fracción VII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, tomando en cuenta la 

incapacidad médica expedida por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, ISSSTE, a favor de la licenciada 

María Esther Padrón Rodríguez, Secretaría de Acuerdos adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial, con 

residencia en Ciudad Mante, por los días quince y dieciséis de septiembre 

de dos mil dieciséis, se toma nota de dicha circunstancia por el 

Departamento de Personal y se manda agregar a su expediente.------------- 

16.- Oficio 4698 del treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, de la 

licenciada Nora Alba Borrego Balleza, Oficial Judicial “B” 

adscrita al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Altamira, 

mediante el cual presenta su renuncia.------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme a los artículos 114, apartado B, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado, 94 y 122, fracción I, de la Ley Orgánica 
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del Poder Judicial del Estado, considerando la manifestación expresa de la 

citada servidora judicial, se acepta la renuncia que presenta la licenciada 

Nora Alba Borrego Balleza, Oficial Judicial “B” adscrita al Juzgado Tercero 

de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial, con 

residencia en Altamira, con efectos a partir del treinta y uno de agosto de 

dos mil dieciséis.----------------------------------------------------------------------------- 

17.- Oficio 1316 presentado el diecinueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, de la Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria en Materia 

Penal, mediante el cual comunica la corrección disciplinaria 

consistente en apercibimiento impuesta al licenciado José 

Ricardo Silva Salinas, en la época de los hechos titular del extinto 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Madero, dentro del 

toca CONFIDENCIAL derivado del proceso CONFIDENCIAL 

instruido en contra de CONFIDENCIAL por el delito de Daño en 

Propiedad a título culposo.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Conforme se dispone en los artículos 114, apartado B, 

fracción XVII, de la Constitución Política del Estado y 122, fracción XVIII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, previa inscripción que el 

Secretario Ejecutivo haga en el libro de correcciones y sanciones, del 

apercibimiento impuesto al licenciado José Ricardo Silva Salinas, en su 

carácter de titular del extinto Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 

Penal del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad Madero, 

remítase el original del oficio y anexo de cuenta, al Departamento de 

Personal para que se agregue al expediente formado al servidor judicial en 

mención y surta sus efectos legales.--------------------------------------------------- 

18.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el quince de septiembre de 

dos mil dieciséis, de la Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado, mediante el cual remite copia certificada de la 

ejecutoria pronunciada por el Juez de Distrito del Centro Auxiliar 
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de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, en la que, por 

una parte, se sobresee respecto a esta autoridad y por otra, la 

Justicia de la Unión ampara y protege a los quejosos respecto del 

acto reclamado al Juez Primero de Primera Instancia Penal de 

Ciudad Madero, dentro del Juicio de Amparo CONFIDENCIAL 

promovido por CONFIDENCIAL y CONFIDENCIAL contra actos de 

ésta y otras autoridades.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes y acusar de recibo 

a la autoridad federal en cita.------------------------------------------------------------- 

19.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el diecinueve de septiembre 

de dos mil dieciséis, de la Secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado, mediante el cual notifica el auto que difiere 

la celebración de la audiencia constitucional, dentro del juicio de 

amparo CONFIDENCIAL que promueve CONFIDENCIAL contra 

actos de ésta y otras autoridades.---------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en el artículo 26, fracción II, inciso a), de la 

Ley de Amparo, se ordena agregar a sus antecedentes.------------------------- 

20.- Dictamen del trece de septiembre de dos mil dieciséis, de la 

Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, relativo al cuadernillo 

de antecedentes CONFIDENCIAL, mediante el cual se determina 

iniciar de oficio procedimiento de queja administrativa contra el 

licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez de Primera Instancia 

adscrito en la época de los hechos al extinto Juzgado Tercero de 

Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa.------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- En el Dictamen emitido por la Comisión de Carrera Judicial y 

Disciplina, en fecha trece de septiembre del presente año se concluye que 

se advierte una presunta falta administrativa por parte del licenciado Isaías 

Contreras Tamayo pues denota negligencia y falta de exhaustividad, entre 
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otras, por lo que con fundamento en los artículos 109, 110 y 115 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, se estima necesario iniciar, de 

oficio, el procedimiento de queja administrativa en contra del referido 

servidor judicial, Juez de Primera Instancia, adscrito en la época de los 

hechos al extinto Juzgado Tercero de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, 

con residencia en Reynosa, ordenándose su registro y formación de 

expediente. Asimismo, gírese despacho al Juzgado Menor del Quinto 

Distrito Judicial, a efecto de que por conducto del Actuario que designe la 

Central de Acuarios de ese Distrito Judicial y atendiendo en lo conducente 

a las formalidades previstas por el Código de Procedimientos Civiles para 

el emplazamiento, notifique de manera personal y le corra traslado con 

copia de las actuaciones y dictamen descrito, así como del presente 

proveído, al licenciado Isaías Contreras Tamayo, en el domicilio oficial que 

corresponde a la Sala de Audiencias de la Quinta Región Judicial, con 

residencia en Reynosa, para que dentro del término de cinco días 

manifieste lo que a su interés convenga en relación a los hechos que se 

precisan; término que se amplía en cuatro días más, por razón de la 

distancia, de conformidad con el artículo 60 del invocado Código Adjetivo; 

en la inteligencia que para estimar su oportunidad se considerará la fecha 

de presentación en la Oficialía de Partes del Supremo Tribunal de Justicia. 

Por último, toda vez que las modalidades del procedimiento de queja lo 

permiten, de oficio se tiene como pruebas las documentales consistentes 

en: a) copia certificada del proceso CONFIDENCIAL seguido a 

CONFIDENCIAL  por los delitos de Atentados Contra la Seguridad de la 

Comunidad y Delitos Cometidos contra Servidores Públicos, así como 

copia certificada de la resolución dictada en fecha dieciséis de diciembre 

de dos mil quince, por la Magistrada de la Sala Regional Reynosa, dentro 

del toca CONFIDENCIAL deducido del proceso CONFIDENCIAL antes 

citado, con la que dio vista por las posibles irregularidades en las que 

incurrió el licenciado Isaías Contreras Tamayo, en su carácter de Juez del 
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extinto Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Quinto 

Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa; y, b) Dictamen 

emitido por la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina del día trece de 

septiembre de dos mil dieciséis, a que se ha hecho referencia en el 

preámbulo del presente proveído.------------------------------------------------------- 

21.- Dictamen del trece de septiembre de dos mil dieciséis, de la 

Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, relativo al cuadernillo 

de antecedentes CONFIDENCIAL, mediante el cual se determina 

iniciar de oficio procedimiento de queja administrativa contra el 

licenciado Juan Leobardo Ramos Jasso, Juez de Primera 

Instancia adscrito en la época de los hechos al Juzgado Tercero 

de lo Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo.----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- En el Dictamen emitido por la Comisión de Carrera Judicial y 

Disciplina, se determina que como lo señala la Magistrada de la Sala 

Regional Reynosa presuntamente existió actuación irregular por parte del 

licenciado Juan Leobardo Ramos Jasso, Juez Tercero de Primera 

Instancia Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Nuevo 

Laredo, por lo que con fundamento en los artículos 109, 110 y 115 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se estima necesario iniciar, de 

oficio, el procedimiento de queja administrativa en contra del referido 

servidor judicial, ordenándose su registro y formación de expediente. 

Asimismo, gírese despacho al Juzgado Menor del Tercer Distrito Judicial, 

con residencia en Nuevo Laredo, a efecto de que, por conducto del 

Actuario que designe la Central de Acuarios de ese Distrito Judicial y 

atendiendo en lo conducente a las formalidades previstas por el Código de 

Procedimientos Civiles para el emplazamiento, notifique de manera 

personal y le corra traslado con copia de las actuaciones y dictamen 

descrito, así como del presente proveído, al licenciado Juan Leobardo 

Ramos Jasso, en el domicilio oficial que corresponde al Juzgado Segundo 
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de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial, para que 

dentro del término de cinco días manifieste lo que a su interés convenga 

en relación a los hechos que se precisan; término que se amplía en seis 

días más, por razón de la distancia, de conformidad con el artículo 60 del 

invocado Código Adjetivo; en la inteligencia que para estimar su 

oportunidad se considerará la fecha de presentación en la Oficialía de 

Partes del Supremo Tribunal de Justicia. Por último, de oficio se tiene 

como pruebas las documentales consistentes en: a) copia certificada del 

proceso CONFIDENCIAL seguida a CONFIDENCIAL por los delitos de 

Atentados a la Seguridad de la Comunidad y Delitos Cometidos contra 

Servidores Públicos; así como copia certificada de la resolución dictada en 

fecha quince de diciembre de dos mil quince por la Magistrada de la Sala 

Regional Reynosa, dentro del toca CONFIDENCIAL deducido del proceso 

CONFIDENCIAL antes citado, con la que dio vista por las posibles 

irregularidades en las que incurrió el licenciado Juan Leobardo Ramos 

Jasso, Juez de Primera Instancia adscrito en la época de los hechos al 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito 

Judicial del Estado, con residencia en Nuevo Laredo; y, b) Dictamen 

emitido por la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina del día trece de 

septiembre de dos mil dieciséis, a que se ha hecho referencia en el 

preámbulo del presente proveído.-------------------------------------------------------  

22.- Dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, del 

doce de septiembre de dos mil dieciséis, en relación al 

cuadernillo CONFIDENCIAL formado al escrito del 

CONFIDENCIAL, mediante el cual hace del conocimiento la 

posible actuación irregular del Secretario de Acuerdos del 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 

Distrito Judicial, con residencia en Altamira, relativo al 

CONFIDENCIAL; dictamen donde no se estima procedente iniciar, 

de oficio, el procedimiento de responsabilidad administrativa.------ 
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ACUERDO.- Al respecto, el dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y 

Disciplina determina que no existe irregularidad alguna que amerite 

iniciación de oficio del procedimiento de queja, ya que las actuaciones del 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil 

del Segundo Distrito Judicial, se hicieron conforme al marco legal que 

corresponde a la función encomendada. En mérito a lo expuesto y con 

apoyo en los artículos 115 y 122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, en relación con el numeral 15, fracción II, del 

Reglamento interior del Consejo de la Judicatura, lo procedente es 

archivar el cuaderno de antecedentes formado, como asunto concluido.---- 

23.- Dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, del 

trece de septiembre de dos mil dieciséis, con relación al 

resultado del informe rendido por el Director de Visitaduría 

Judicial, derivado de la visita especial realizada al Juzgado 

Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial, con residencia en Altamira, dentro del cuadernillo 

CONFIDENCIAL formado con motivo del escrito de 

CONFIDENCIAL, por el que hace del conocimiento la posible 

actuación irregular del titular del referido Juzgado, en el 

expediente CONFIDENCIAL; dictamen donde no se estima 

procedente iniciar, de oficio, el procedimiento de responsabilidad 

administrativa.------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Al respecto, el dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y 

Disciplina determina que no existe irregularidad por parte del licenciado 

José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Sexto de Primera Instancia de lo 

Civil del Segundo Distrito Judicial, toda vez que, del propio informe de la 

Dirección de Visitaduría Judicial se advierte, específicamente a foja 13 del 

cuadernillo que se analiza, que el servidor judicial actuó con apego a los 

lineamientos legales, es decir, su actuar dentro del proceso judicial 

CONFIDENCIAL lo ha realizado mediante el ejercicio jurisdiccional 
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establecido en el artículo 115, último párrafo, del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado, de ahí que no se advierte alguna 

actuación irregular por parte del Juzgador. En mérito a lo expuesto y con 

apoyo en los artículos 115 y 122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, en relación con el numeral 15, fracción II, del 

Reglamento interior del Consejo de la Judicatura, lo procedente es 

archivar el cuaderno de antecedentes formado, como asunto concluido.---- 

24.- Dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, del 

doce de septiembre de dos mil dieciséis, en relación al 

cuadernillo CONFIDENCIAL formado con motivo de la copia 

certificada de la resolución pronunciada por la Segunda Sala 

Unitaria en Materia Penal, dentro del toca CONFIDENCIAL; 

deducido del proceso CONFIDENCIAL; dictamen donde no se 

estima procedente iniciar, de oficio, el procedimiento de queja. --- 

ACUERDO.- A ese respecto, en el dictamen de la Comisión de Carrera 

Judicial y Disciplina de este Consejo de la Judicatura, se concluye que el 

licenciado Rafael González Carreón, Juez Primero de Primera Instancia 

de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial, no incurrió en falta administrativa y 

por ende, no se considera necesario iniciar de oficio procedimiento de 

queja administrativa. En mérito a lo expuesto y con apoyo en los artículos 

115 y 122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

en relación con el numeral 15, fracción II, del Reglamento interior del 

Consejo de la Judicatura, lo procedente es archivar el cuaderno de 

antecedentes formado, como asunto concluido.------------------------------------ 

25.- Dictamen de la Comisión de Carrera Judicial y Disciplina, del 

doce de septiembre de dos mil dieciséis, en relación al 

cuadernillo CONFIDENCIAL formado con motivo de la copia 

certificada de la resolución pronunciada por la Sala Colegiada en 

Materia Penal, dentro del toca CONFIDENCIAL; deducido del 
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proceso CONFIDENCIAL; dictamen donde no se estima 

procedente iniciar, de oficio, el procedimiento de queja. -------------- 

ACUERDO.- A ese respecto, en el dictamen de la Comisión de Carrera 

Judicial y Disciplina de este Consejo de la Judicatura, se concluye que la 

licenciada Aracely Gutiérrez Duéñez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Penal del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa, encargada del Despacho por Ministerio de Ley, no 

incurrió en falta administrativa y por ende, no se considera necesario 

iniciar de oficio procedimiento de queja administrativa. En mérito a lo 

expuesto y con apoyo en los artículos 115 y 122, fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, en relación con el numeral 15, 

fracción II, del Reglamento interior del Consejo de la Judicatura, lo 

procedente es archivar el cuaderno de antecedentes formado, como 

asunto concluido.---------------------------------------------------------------------------- 

26.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el quince de septiembre de 

dos mil dieciséis, del Juez Menor del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa, mediante el cual devuelve diligenciado el 

despacho ordenado por acuerdo del veintidós de junio del 

presente año, dentro del cuadernillo de antecedentes 

CONFIDENCIAL.----------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y IV, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se 

ordena agregar a sus antecedentes.--------------------------------------------------- 

27.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el quince de septiembre de 

dos mil dieciséis, del Juez Menor del Quinto Distrito Judicial, 

con residencia en Reynosa, mediante el cual devuelve 

diligenciado el despacho ordenado dentro del expediente 

CONFIDENCIAL relativo al procedimiento de queja seguido de 

oficio contra los licenciados José Ricardo Silva Salinas y Juan 

Artemio Haro Morales, ambos en la época de los hechos como 
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titulares del extinto Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo 

Penal del Segundo Distrito Judicial, con residencia en Ciudad 

Madero y Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del 

Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, 

respectivamente.-------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y toda 

vez que de la constancia adjunta se advierte que la notificación a que se 

refiere el despacho de cuenta se practicó por diligencia del veintitrés de 

agosto de dos mil dieciséis, misma que se entendió personal y 

directamente con el servidor judicial, Juan Artemio Haro Morales, 

asiéntese por la Secretaría Ejecutiva, el cómputo relativo al término que le 

fue concedido para que desahogue la vista, únicamente por lo que a éste 

se refiere, y una vez hecho lo anterior, dese nueva cuenta.--------------------- 

28.- Oficio CONFIDENCIAL presentado el quince de septiembre de 

dos mil dieciséis, del Juez Menor del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Reynosa, mediante el cual devuelve diligenciado el 

despacho ordenado dentro del expediente CONFIDENCIAL 

relativo al procedimiento de queja seguido a instancia de 

CONFIDENCIAL contra el licenciado Rafael Pérez Ávalos, en su 

carácter de Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 

referido Distrito Judicial.----------------------------------------------------------- 

ACUERDO.- Con fundamento en los artículos 110, 114, fracciones I y II, y 

122, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y toda 

vez que de la constancia adjunta se advierte que la notificación a que se 

refiere el despacho de cuenta se practicó por diligencia del veintidós de 

agosto de dos mil dieciséis, misma que se entendió personal y 

directamente con el servidor judicial, Rafael Pérez Ávalos, asiéntese por la 

Secretaría Ejecutiva, el cómputo relativo al término que le fue concedido 
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para que desahogue la vista, y una vez hecho lo anterior, dese nueva 

cuenta.---------------------------------------------------------------------------------------- 

----- Agotados los asuntos, se dio por terminada la Sesión, siendo las trece 

horas del día de su fecha, no sin antes convocar el Magistrado Presidente 

a la próxima sesión ordinaria para el día martes veintisiete de septiembre 

de dos mil dieciséis a las doce horas.------------------------------------------------- 

----- La presente acta fue aprobada, con las observaciones y correcciones 

previamente efectuadas, y firmada por los ciudadanos Magistrado 

Presidente Hernán de la Garza Tamez, y los Consejeros Ernesto 

Meléndez Cantú, Elvira Vallejo Contreras, Dagoberto Aníbal Herrera Lugo 

y Raúl Robles Caballero, en Sesión Ordinaria celebrada el veintisiete de 

septiembre de dos mil dieciséis, quienes firman ante el Secretario 

Ejecutivo, licenciado Arnoldo Huerta Rincón, que autoriza. Doy fe.------------ 

Mag. Hernán de la Garza Tamez 
Presidente  

 
 
Ernesto Meléndez Cantú                               Elvira Vallejo Contreras 
               Consejero      Consejera 
 
 
 
Dagoberto Aníbal Herrera Lugo                         Raúl Robles Caballero 
              Consejero                Consejero 

 
 

Lic. Arnoldo Huerta Rincón 
Secretario Ejecutivo 

 

Las firmas que anteceden corresponden a la última página (20) veinte del 

acta de Sesión Plenaria de fecha (20) veinte de septiembre de dos mil 

dieciséis. Doy fe.---------------------------------------------------------------------------- 

El Secretario Ejecutivo 

Lic. Arnoldo Huerta Rincón 
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